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El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y Protección de la Propiedad Intelectual ─Indecopi─ 
a través de la Dirección de Derecho de Autor ─en 
adelante, la DDA─ es la autoridad encargada de 
proteger y cautelar administrativamente el derecho 
de autor y los derechos conexos en el Perú.

El presente documento tiene por propósito informar 
y concientizar a la ciudadanía acerca del rol que han 
cumplido las mujeres como generadoras de obras y 
creaciones protegidas por el derecho de autor con el 
propósito de que la información que se obtenga se 
aproveche y que se adopten distintas acciones para 
promover y fomentar la participación femenina en el 
desarrollo de estas creaciones, las que luego pueden 
ser explotadas en las diversas industrias creativas.

En pleno siglo XXI aún se percibe claramente la 
desigualdad de oportunidades que tienen las mujeres 
en relación a los hombres. Si bien existen esfuerzos 
por acortar esa desigualdad, ello no es suficiente, 
por lo que, desde hace años a nivel mundial, existe 
la necesidad de adoptar acciones concretas para 
reivindicar y promover una mayor participación de 
las mujeres en todos los sectores de la sociedad.

Es un hecho reconocido y aceptado que las mujeres 
han tenido menores oportunidades de intervención 
en la vida social, cultural, económica o política del 
país, lo cual no es acorde con el derecho humano 
a la igualdad y a la no discriminación, reconocido 
en los distintos instrumentos internacionales 
referidos a derechos humanos, como en las distintas 
Constituciones Políticas de los países.  

Capítulo I: 
Introducción

ONU MUJERES (sin fecha). Conferencias Mundiales sobre la Mujer. 
Recuperado de http://www.unwomen.org/es/how-we-work/intergovernmental-support/world-conferences-on-women. 

1

En el año 1985, en Nairobi, se llevó a cabo la 
Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación 
de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para 
la Mujer, en la cual se establecieron diversas medidas 
que debían adoptar los Estados a fin de lograr la 
igualdad de género y promover la participación de las 
mujeres en el desarrollo de cada país.

Años después (1995) en el seno de las Naciones 
Unidas se realizó la cuarta Conferencia Mundial sobre 
la Mujer celebrada en Beijing, en donde se suscribió 
la “Declaración y Plataforma de Acción de Beijing”, un 
programa en favor del empoderamiento de la mujer 
que establece objetivos estratégicos y medidas para 
el progreso de las mujeres y el logro de la igualdad de 
género en 12 esferas cruciales:

«(…)
●	 La mujer y la pobreza.
●	 Educación y capacitación de la mujer.
●	 La mujer y la salud.
●	 La violencia contra la mujer.
●	 La mujer y los conflictos armados.
●	 La mujer y la economía.
●	 La mujer en el ejercicio del poder y la 

adopción de decisiones.
●	 Mecanismos institucionales para el adelanto 

de la mujer.
●	 Los derechos humanos de la mujer.
●	 La mujer y los medios de difusión.
●	 La mujer y el medio ambiente.
●	 La niña. (…)»1

http://www.unwomen.org/es/how-we-work/intergovernmental-support/world-conferences-on-women
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/nairobi.html
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/nairobi.html
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/nairobi.html
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/fwcwn.html
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/fwcwn.html
http://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?la=es&vs=755
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/poverty.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/educa.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/health.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/violence.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/armed.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/economy.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/decision.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/decision.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/institu.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/institu.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/human.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/media.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/environ.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/girl.htm
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El Perú fue uno de los Estados que suscribió la mencionada Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing, asumiendo los compromisos establecidos 
en la misma. Dentro de este contexto es que en el año 2000 se aprobó el 
“Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 2000-
2005” (DS Nº 001-2000-PROMUDEH) y el plan para el periodo 2006-2010, 
aprobado mediante DS Nº 009-2005-MIMDES.  

En el año 2012 se aprobó el Plan Nacional de Igualdad de Género 2012 
-2017 (DS N° 004-2012-MIMP), cuyo objetivo es «transversalizar el enfoque 
de género en las políticas públicas del Estado Peruano, en sus tres niveles 
de gobierno, garantizando la igualdad y la efectiva protección de los 
derechos humanos para mujeres y hombres, la no discriminación y el pleno 
desarrollo de las potencialidades y capacidades individuales y colectivas. De 
esta manera, se espera garantizar a todas las personas el ejercicio de sus 
derechos a la igualdad, dignidad, libre desarrollo, bienestar y autonomía; 
así como erradicar toda forma de discriminación, para alcanzar la igualdad 
real y efectiva»2.

Este plan contiene ocho (8) objetivos estratégicos:

1. Promover y fortalecer la transversalización del enfoque de género en 
los tres niveles de gobierno; 

2. Fortalecer una cultura de respeto y valoración de las diferencias de 
género;

3. Reducir brechas educativas entre mujeres y hombres; 
4. Mejorar la salud de las mujeres y garantizar los derechos sexuales y 

reproductivos de mujeres y hombres;
5. Garantizar los derechos económicos de las mujeres en condiciones 

de equidad e igualdad de oportunidades con los hombres; 
6. Reducir la violencia de género en sus diferentes expresiones; 
7. Incrementar la participación de mujeres y hombres en la toma de 

decisiones y la participación política y ciudadana; y,
8. Valorar el aporte de las mujeres en el manejo sostenible de los recursos 

naturales.

A través de este plan estratégico de igualdad de género el Estado busca 
desarrollar las bases y los lineamientos para tener un país donde exista 
igualdad entre hombres y mujeres, en los distintos estamentos, involucrando 
para ello tanto al sector público como al privado. 

Finalmente en abril de 2019, mediante Decreto Supremo N° 008-2019-
MIMP, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables aprobó la Política 
Nacional de Igualdad de Género3, que entre sus objetivos prioritarios propone 
garantizar el ejercicio de los derechos económicos y sociales de las mujeres.

De lo expuesto se puede advertir que existe una preocupación del Estado 
por mejorar las condiciones de las mujeres en diversos sectores como la 
economía, con miras a reducir la discriminación estructural4 contra las 
mujeres.

MINISTERIO DE LA MUJER Y 
POBLACIONES VULNERABLES (2012). 
Plan Nacional de Igualdad de Género 
2012-2017. Recuperado de: https://
www.mimp.gob.pe/files/planes/
planig_2012_2017.pdf 

DIARIO OFICIAL EL PERUANO (2019). 
Normas Legales. Política Nacional de 
Igualdad de Género, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 008-2019-MIMP. 
Recuperado de: https://elperuano.pe/

En este punto resulta importante indicar 
que la Política Nacional de Igualdad 
de Género define a la discriminación 
estructural como “(…) el conjunto de 
prácticas reproducidas por patrones 
socioculturales instalados en las personas, 
las instituciones y la sociedad en general”.

2

3

4

http://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?la=es&vs=755
http://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?la=es&vs=755
https://www.mimp.gob.pe/files/planes/planig_2012_2017.pdf
https://www.mimp.gob.pe/files/planes/planig_2012_2017.pdf
https://www.mimp.gob.pe/files/planes/planig_2012_2017.pdf
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Actualmente, gran parte de la economía mundial se sustenta en el valor 
monetario que genera el conocimiento. Es por ello que la visión a futuro de 
nuestro país es la de pasar de una economía basada principalmente en las 
exportaciones primarias a otra basada en el conocimiento y la tecnología5. 
Esto exige fomentar e incrementar las capacidades tanto de hombres 
como de mujeres a fin de que puedan potenciar su creatividad y generar 
conocimiento e innovación. 

Es de conocimiento general que la Propiedad Intelectual —en adelante, la PI—, 
a través de sus dos categorías (derecho de propiedad industrial y derecho de 
autor), es la principal herramienta para promover y proteger la innovación, 
la creatividad y el conocimiento. 

Una adecuada gestión de la PI puede generar una cadena de valor de la 
cual no solo se ven beneficiados los dueños de la PI (a través de las regalías 
que obtengan) sino también  las industrias relacionadas a los elementos 
protegidos por la PI (empresas que maquilan, empresas relacionadas con la 
cadena de distribución, tiendas minoristas, entre otras), el Estado (a través 
de la generación de impuestos, fuentes de trabajo) y la sociedad, cuya 
sensación de bienestar mejorará, gracias al acceso a más bienes culturales, 
mayor diversidad de productos para satisfacer sus necesidades, etc.

Teniendo en cuenta lo anterior consideramos necesario analizar para los 
efectos del presente informe cuál ha sido la relación de las mujeres con la PI 
en el Perú, en lo referido al registro de obras en materia de Derecho de Autor.

De esta manera, el presente documento tiene como primer objetivo analizar 
la evolución de la intervención de la mujer en el proceso de elaboración de 
creaciones protegidas por el derecho de autor a lo largo de estos años.

Un segundo objetivo será identificar la existencia de algún sector de las 
industrias creativas donde la participación de las mujeres supere a la de 
los hombres o, en todo caso, algún sector de estas industrias en las que se 
aprecie un potencial crecimiento de la participación femenina.

Finalmente, el tercer objetivo es establecer qué sector o sectores necesitan 
de un mayor impulso o fomento a fin de contar con mayor participación de 
mujeres, para lo cual se analizarán las posibles causas que han generado 
dicha situación.

CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO 
ESTRATÉGICO – CEPLAN (2011). Plan 
Bicentenario. El Perú hacia el 2021. Lima., 
p. 9. Recuperado de: http://www.ceplan.
gob.pe/plan-bicentenario.

5

http://www.ceplan.gob.pe/plan-bicentenario
http://www.ceplan.gob.pe/plan-bicentenario
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En el lenguaje coloquial se entiende que la industria creativa comprende 
aquel sector de la economía de un país que tiene como fuente generadora de 
riqueza a las creaciones producto del intelecto. 

En la actualidad es innegable que la tecnología es el gran promotor y 
aliado de las creaciones intelectuales. Apreciada así, la tecnología se 
ha convertido en el medio más eficaz y eficiente para exhibir, difundir y 
explotar económicamente creaciones intelectuales que puedan encontrarse 
protegidas por el derecho de autor. 

Este enfoque no tradicional de la economía se denomina “Economía Naranja”, 
también conocida como Economía creativa, la misma que busca a través de 
la propiedad intelectual el crecimiento económico de aquellos países que no 
cuentan con la infraestructura de los países desarrollados.

El origen de este nuevo tipo de economía es atribuido a John Howkins, autor 
del libro cuyo título en castellano es “La economía creativa: cómo la gente 
puede hacer dinero de las ideas”, publicado en el año 20016, actualizado en 
2007 y 2013, cuya idea medular es afirmar que los bienes y servicios de la 
economía creativa se sustentan en la propiedad intelectual.

Sin embargo no es hasta el 2013 que se explica este concepto a través del 
libro titulado “La Economía Naranja: Una oportunidad Infinita”, de autoría 
de Felipe Buitrago Restrepo e Iván Duque Márquez, publicación efectuada 
por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

Se entiende por Economía Naranja7: “[al] (…) conjunto de actividades que 
de manera encadenada permite que las ideas se transformen en bienes 
y servicios culturales, cuyo valor está determinado por su contenido de 
propiedad intelectual”8.

De lo anterior se puede establecer que los pilares fundamentales de este 
tipo de economía son la creatividad y el talento innato del ser humano, 
siendo estos considerados como una forma innovadora de crear patrimonio 
y fomentar empleo en un país.

Entre las creaciones protegidas por el derecho de autor que componen 
esa Economía Naranja tenemos las películas cinematográficas, series 
de televisión, obras de teatro, videojuegos, canciones, software, obras 
arquitectónicas, spots publicitarios, animaciones 3D, fotografías, diseños de 
ropa, artesanía, coreografías, pinturas, esculturas, espectáculos artísticos 
circenses, obras de arte aplicado, entre muchas otras.    

Capítulo II: 
Las mujeres en las industrias 
creativas del país

THE CREATIVE ECONOMY (sin fecha). 
John Howkins es un académico británico 
pionero en promover la protección y 
el fomento de la economía creativa en 
diversos países del mundo. Autor de 
diversos libros vinculados al tema de 
la economía creativa, entre los cuales 
destacan “Entendiendo la televisión”, 
“Nuevas tecnologías, nuevas políticas”, 
“Ecologías creativas: donde pensar 
es un trabajo adecuado”, entre otros. 
Recuperado de: http://www.johnhowkins.
com/wordpress/?page_id=7

Conocida también como “Economía 
Creativa” o “Industria del Conocimiento 
y la Cultura”.

BUITRAGO Restrepo, Felipe y DUQUE 
Márquez Iván. La Economía Naranja: Una 
oportunidad Infinita. Publicado por Banco 
Interamericano de Desarrollo. 2013, p. 
40. Recuperado de: https://publications.
iadb.org/es/la-economia-naranja-una-
oportunidad-infinita

6

7

8

http://www.johnhowkins.com/wordpress/?page_id=7
http://www.johnhowkins.com/wordpress/?page_id=7
https://publications.iadb.org/es/la-economia-naranja-una-oportunidad-infinita
https://publications.iadb.org/es/la-economia-naranja-una-oportunidad-infinita
https://publications.iadb.org/es/la-economia-naranja-una-oportunidad-infinita
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La única materia prima que se necesita en la Economía Naranja es la aptitud 
para crear y materializar ideas originales en el mercado. En este aspecto, el 
rol del Estado es fundamental al responsabilizarse de fomentar e impulsar 
ese talento que va a forjar la economía creativa. 

El Estado deberá tener un comportamiento activo, adoptando las medidas 
necesarias para que la industria del conocimiento y la cultura formen parte 
de la visión a futuro del país. Para lograr ello resulta necesario incentivar, 
fomentar, difundir y enseñar una cultura de respeto por la propiedad 
intelectual en general.

Asimismo, constituirá un deber fundamental por parte del Estado adoptar 
políticas públicas orientadas a establecer una serie de acciones y medidas 
que permitan que aquellas creaciones que forman parte de la industria del 
conocimiento y la cultura se conviertan en las herramientas básicas para el 
crecimiento económico, social y cultural del país.

En virtud de ello resultará sustancial que se incorporen carreras modernas 
en la malla curricular de educación superior, dirigidas o enfocadas 
concretamente en las áreas del conocimiento y la cultura, como pudiera ser el 
caso de programación de software, producción audiovisual u artes escénicas, 
comunicación digital, diseño digital, publicidad, marketing digital, entre 
otros similares. 

El Indecopi es consciente de la importancia de contar y desarrollar una 
Política Nacional de Propiedad Intelectual en el Perú, en donde el papel de 
la mujer cumpla un rol transcendental y protagónico como parte de esta 
Economía Creativa o Economía Naranja.

En tal sentido, un primer paso es analizar y obtener un diagnóstico que 
permita establecer cuál es la intervención actual de la mujer en estos 
modelos económicos emergentes y examinar cifras a fin de determinar si, 
efectivamente, existe una brecha considerable entre el número de creaciones 
que forman parte de esta gran economía creativa, elaboradas por hombres 
y mujeres.

Por lo tanto, se analizará la participación de las mujeres en el registro de obras 
y creaciones intelectuales protegidas por el derecho de autor, haciéndose 
un análisis en cuanto a su número y clase de obras a fin de determinar la 
existencia o no de externalidades que ocasionen dichos porcentajes en el 
registro, con relación al número de obras registradas por hombres.  
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El Archivo Nacional de Derecho de Autor es un registro público en donde se 
encuentran almacenadas y custodiadas creaciones intelectuales que datan 
desde el año 1914 hasta la actualidad9. Inicialmente dicha responsabilidad 
estuvo a cargo de la Biblioteca Nacional del Perú. Sin embargo en el año 
1992, debido a la promulgación del Decreto Ley 25868, dicha responsabilidad 
fue asumida por la Oficina de Derecho de Autor del Indecopi, actualmente la 
DDA del Indecopi.  

El propósito de este acápite es analizar cuál es la participación de la mujer 
creadora de obras intelectuales, teniendo como fuente de este diagnóstico 
los registros realizados ante la DDA.

A diferencia de las marcas y las patentes (donde el registro de las creaciones 
intelectuales es de carácter obligatorio para que el creador logre un derecho 
sobre estas) en materia de derecho de autor el registro de una obra es de 
naturaleza facultativa, es decir, el (la) autor (a) no necesita registrarla 
para que se encuentre amparada y esta se protege desde que la creación se 
materializa en cualquier soporte susceptible de ser reproducido.

Siendo ello así, se dificulta la posibilidad de contar con cifras exactas que 
reflejen la participación de la mujer en la PI del Perú en materia de derecho 
de autor. No obstante, el registro voluntario de las obras ante la DDA por sus 
creadores o titulares nos permite contar con estadísticas que nos aproximan 
a esa realidad.

Al respecto, el mayor número de obras y/o creaciones registradas ante la DDA 
corresponden a obras literarias, obras artísticas y arte aplicado, programas 
de ordenador (software), obras y producciones audiovisuales, entre otros 
registros, respectivamente en ese orden.

Gráfico 110

Capítulo III: 
Las mujeres y el registro de 
creaciones intelectuales

Si bien el archivo cuenta con información 
de creaciones que data del año 1914, 
es recién a partir del año 1945 que se 
cuenta con los ejemplares físicos de las 
obras inscritas en el Archivo Nacional de 
Derecho de Autor.

Información basada en las obras y/o 
creaciones que se encuentran bajo 
custodia de la Dirección de Derecho de 
Autor correspondientes a los periodos 
comprendidos entre 1943 hasta 2006 y 
2015 hasta 2018.

9

10
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Al respecto, se observa que de una base total de sesenta mil ciento setenta 
y tres (60173) creaciones registradas ante la DDA, treinta y ocho mil 
setecientos tres (38703) corresponden a hombres y trece mil trecientos doce 
(13312) corresponden a mujeres: 

Gráfico 211

Es decir, se verifica que el 64.32% del total de las creaciones registradas 
tienen como autores a hombres, 22.12% corresponden a mujeres y 13.56% 
a registros donde no se cuenta con la información necesaria que permita 
establecer el tipo de autor y/o titular al que corresponden, pudiendo este 
rubro comprender a las obras anónimas, seudónimas o colectivas.

De esta manera, se advierte la tendencia a un mayor número de registros de 
obras efectuadas por hombres que por mujeres.

Sin embargo, para un mejor diagnóstico, será igualmente conveniente 
analizar con mayor detalle los tipos de obras en los que se cuenta con el 
mayor número de registros, ello con el objeto de identificar cuál fue la 
tendencia de la intervención de la mujer en el ámbito del derecho de autor.

De esta manera, se procederá a efectuar un análisis con relación a las 
obras literarias, seguidos de los programas de ordenador (software), 
obras artísticas y arte aplicado y registro de obras o producciones 
audiovisuales.

Fuente: elaboración propia basada en los 
datos obtenidos de los registros de obras 
y/o creaciones que se encuentran bajo 
custodia de la Dirección de Derecho de 
Autor correspondientes a los periodos 
comprendidos entre 1943 hasta 2006 y 
2015 hasta 2018.

11
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Gráfico 312

Fuente: elaboración propia basada en los 
datos obtenidos de los registros de obras 
y/o creaciones que se encuentran bajo 
custodia de la Dirección de Derecho de 
Autor correspondientes a los periodos 
comprendidos entre 1943 hasta 2006 y 
2015 hasta 2018. 

12
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El Gráfico 3 refleja que en el año 1945 el 8% de registro de obras literarias 
correspondía a mujeres, sin embargo en el año 1950 se incrementó a 
29%, es decir, se produjo un crecimiento considerable en la inscripción de 
registros de este tipo de creaciones elaboradas por mujeres. En este punto 
debemos recordar que, en la sociedad de esa época, se consideraba que el rol 
fundamental de la mujer era dedicarse al cuidado exclusivo del hogar, motivo 
por el cual la mayoría de ellas no sabían leer ni escribir. 

Sin embargo dicho contexto fue cambiando y las mujeres, con el transcurrir 
del tiempo, empezaron a incorporarse a la vida académica e intelectual, 
aunque seguían siendo minoría. 

Años previos a los cincuenta ya existía una preocupación por equiparar ciertos 
derechos que en el pasado eran considerados exclusivos para los hombres. 
Uno de estos fue el derecho al sufragio otorgado a las mujeres, el cual fue 
reconocido recién en el año 1955 durante el gobierno del presidente Manuel 
Odría Amoretti13. Dicho suceso podría justificar el incremento de registros 
de obras literarias de mujeres en esa época, pues ya nos encontrábamos 
frente a un contexto social donde había mujeres instruidas que contaban con 
mayores herramientas para manifestarse en la sociedad.

El Gráfico 3 también permite concluir que, porcentualmente, la tendencia 
a lo largo de los años en el registro de obras literarias de mujeres va en 
aumento, mientras que en los hombres la tendencia es a la disminución.

A modo de ejemplo, en el Gráfico 3 se identifica que en los años 2017 y 2018, 
el 35% y 40% de obras literarias inscritas respectivamente corresponden 
a mujeres, mientras que el 64% y 60% respectivamente pertenecen a 
hombres. 

Lo anterior evidencia que en el registro de obras literarias la brecha 
existente entre los registros realizados por hombres, con relación a los de 
mujeres, se va reduciendo ponderadamente con el trascurrir de los años 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DEL PERÚ (sin fecha). Recuperado 
en: http://www.congreso.gob.pe/
primerasmujeresparlamentarias/?K=6488
Consultado el 12 de septiembre de 2019. 
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Gráfico 414

El Gráfico 4 refleja que el sector de los programas de ordenador (software) es 
liderado mayoritariamente por el género masculino. Del mismo modo se logra 
destacar que a lo largo de los años el registro de este tipo de obras por parte de 
hombres mantiene una tendencia promedio correspondiente al 80%. Por otro 
lado, al igual que en el Gráfico 3 donde se observó un incremento femenino en 
el registro de obras literarias, se evidencia que existe un crecimiento mesurado 
del registro de programas de ordenador realizado por mujeres a lo largo de los 
años, específicamente a partir del 2015.
 
Asimismo, se aprecia que el incremento del registro de este tipo de obras 
por parte de mujeres no proviene de registros que hayan dejado de realizar 
los hombres, pues como se indicó en el párrafo anterior estos mantienen 
una incidencia de registro constante en el tiempo. Siendo ello así, resulta 
razonable considerar que el incremento de las cifras obtenidas a favor de 
las mujeres son producto de la reducción del registro de solicitantes no 
identificados (N/E) o de solicitudes de empresas como titulares de derechos 
de los programas de ordenador.
 
Finalmente, al analizar la brecha entre los registros de programas de 
ordenador realizados por hombres con relación a los de mujeres se aprecia 
que, durante el año 2000, arrojaba una diferencia de 71%15  y luego de 
dieciocho años esta diferencia se ha reducido a 59%16, es decir, se observa una 
reducción en el número de registros de programas de ordenador realizados 
por hombres con relación al de mujeres.   

En ese sentido, respecto al registro de programas de ordenador, si bien 
se trata de una industria con presencia masculina preponderante, la brecha 
existente entre las inscripciones realizadas por hombres con relación a los 
de mujeres se ha ido reduciendo ligeramente con el trascurrir del tiempo.

Fuente: elaboración propia basada en los 
datos obtenidos de los registros de obras 
y/o creaciones que se encuentran bajo 
custodia de la Dirección de Derecho de 
Autor correspondientes a los periodos 
comprendidos entre 1943 hasta 2006 y 
2015 hasta 2018.

Cifra obtenida de la diferencia entre el 
82% de programas de ordenador inscritos 
por hombres y 11% de programas de 
ordenador inscritos por mujeres, en el 
año 2000. 

Cifra obtenida de la diferencia entre el 
79% de programas de ordenador inscritos 
por hombres y 20% de programas de 
ordenador inscritos por mujeres, en el 
año 2018.
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Fuente: elaboración propia basada en los 
datos obtenidos de los registros de obras 
y/o creaciones que se encuentran bajo 
custodia de la Dirección de Derecho de 
Autor correspondientes a los periodos 
comprendidos entre 1943 hasta 2006 y 
2015 hasta 2018.
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Gráfico 517

El Gráfico 5 refleja que a lo largo de los años el número de registros de obras 
artísticas y de arte aplicado por parte de mujeres se ha mantenido con cifras 
estables en el tiempo, aunque con tendencia a incrementarse ligeramente. Lo 
mismo no sucede con las cifras correspondientes al registro de hombres, pues 
en los años 2017 y 2018 se aprecia una ligera disminución de inscripciones. 

Lo anterior evidencia que en el registro de obras artísticas y de arte aplicado 
la brecha existente entre las inscripciones realizadas por hombres con relación 
a las de mujeres se va reduciendo ligeramente con el trascurrir de los años.
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Gráfico 618

El Gráfico 6 demuestra que en este sector de la industria también la 
presencia masculina es mayoritaria. Del mismo modo, refleja que el registro 
de este tipo de obras por parte de hombres va incrementándose ligeramente 
con el transcurrir del tiempo mientras que el registro de mujeres cuenta con 
cifras de registros variables, pero tienden a su descenso.

En ese sentido, en el registro de obras y producciones audiovisuales la 
brecha existente entre las inscripciones realizadas por hombres con relación 
al de las mujeres se mantiene en el tiempo, pero de forma considerable a 
favor de los hombres.

Fuente: elaboración propia basada en los 
datos obtenidos de los registros de obras 
y/o creaciones que se encuentran bajo 
custodia de la Dirección de Derecho de 
Autor correspondientes a los periodos 
comprendidos entre 1943 hasta 2006 y 
2015 hasta 2018.
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A modo de conclusión de los gráficos analizados, correspondientes a los registros de 
obras con mayor cantidad de inscripción efectuada a cargo de la DDA, se advierte lo 
siguiente:

a) Las mujeres tienen una incidencia de registro mucho menor respecto a la de los 
hombres.

b) La brecha existente entre las inscripciones realizadas por hombres con relación a 
las de mujeres en el registro de obras literarias tiene una tendencia a reducirse 
ponderadamente en el tiempo.

c) La brecha existente entre las inscripciones realizadas por hombres con relación a 
las de mujeres en el registro de programas de ordenador se reduce ligeramente 
en el tiempo, sin embargo es un sector de la industria creativa con presencia 
masculina preponderante.

d) La brecha existente entre las inscripciones realizadas por hombres con relación 
a las de mujeres en el registro de obras arte aplicado tiene una tendencia a 
reducirse ligeramente en el tiempo.

e) La brecha existente entre las inscripciones realizadas por hombres con relación 
a la de las mujeres en el registro de obras y producciones audiovisuales tiene 
una tendencia a mantenerse en el tiempo, pero de forma considerable a favor 
de los hombres.

A partir de los expuesto, hemos considerado formular una serie de hipótesis que 
permitan explicar dichos resultados. De esta manera, entre los posibles motivos 
que consideramos pudieron generar las brechas de participación de mujeres en los 
registros o inscripción de obras  tenemos: i) El desconocimiento del derecho de autor; 
ii) Los estereotipos arraigados respecto de que ciertos sectores de la industria creativa 
están destinados a ser dirigidos por hombres; iii) La baja producción de obras por parte 
de mujeres; iv) El desinterés por parte de las mujeres en la industria creativa; y v) La 
percepción de que el registro no genera derechos o beneficios adicionales.

(i) Respecto al desconocimiento del derecho de autor:

El Perú es un país rico en expresiones creativas, por lo que el bajo número de 
registros puede deberse a que las creadoras no saben que lo que han creado se 
puede proteger o no tienen ideas de emprendimiento vinculadas a la creatividad que 
pueden realizar. 

Este desconocimiento, en muchos casos, se debe a lo siguiente:

• La poca información que existe sobre el tema.
• La información que existe utiliza un lenguaje poco amigable. 
• Las campañas de difusión y promoción se centralizan en Lima.
• En los colegios y universidades no se brinda información al respecto.
• La información, en la mayoría de casos, no llega a todos los sectores femeninos, 

pues se deja de lado a aquellas mujeres que se dedican exclusivamente a las labores 
del hogar. Sin embargo este último supuesto no debería ser un impedimento para 
que este sector de mujeres sean también parte de la Economía Creativa del país. 



LA MUJER PERUANA Y SUS OBRAS

20

Las circunstancias anteriores pueden provocar que las mujeres creadoras 
pierdan muchas oportunidades de generar valor económico y mejorar su 
bienestar a través de la explotación de sus obras, como puede suceder en 
el sector de la artesanía, orfebrería, prendas de vestir, entre otros. 

Del mismo modo se ha podido advertir que no existe un trabajo concatenado 
entre las instituciones públicas (Ministerio de la Mujer, Produce, Mincetur, 
Indecopi) para promover el conocimiento del derecho de autor o generar 
oportunidades a las mujeres para que creen obras y obtengan beneficios 
de sus creaciones.

(ii) Respecto a la baja producción de obras por parte de mujeres:

Existirán casos en los cuales el poco uso del registro por parte de mujeres 
se deba a la baja producción de bienes protegibles por el derecho de 
autor. Puede deberse a que hay sectores de la industria creativa donde la 
presencia femenina es bastante reducida.

Las cifras obtenidas del registro de obras ante la DDA, en la mayoría de los 
casos, tiene un correlato respecto del número de estudiantes que siguen 
aquellas carreras que, generalmente, producen creaciones que en el futuro 
buscan formar parte de la Economía Creativa del país. Por ejemplo, en 
las carreras universitarias de ingeniería, industria y construcción, 
así como en las no universitarias vinculadas a la informática, las cuales 
están relacionadas al registro de obras arquitectónicas y programas 
de ordenador (software), se ha logrado obtener información sobre la 
población estudiantil:

Gráfico 7
CUADRO DE CARRERAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

UNIVERSITARIA POR GÉNERO19

Fuente: elaboración basada del Instituto 
Nacional de Estadística e Informática 
– INEI (sin fecha). Educación Superior. 
“PERÚ: Población de 17 y más años de 
edad que estudió o estudia educación 
superior universitaria, según carrera 
profesional”. Recuperado de: https://www.
inei.gob.pe/estadisticas/indice-tematico/
brechas-de-genero-7913/ 
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Durante el periodo del 2011 al 2017 la cifra promedio de la participación de 
mujeres en las carreras universitarias de ingeniería, industria y construcción 
correspondía únicamente al 22.71% del total de la población estudiantil.

Gráfico 8

CUADRO DE CARRERAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO 
UNIVERSITARIA POR GÉNERO20

En esa misma línea, se aprecia que entre los años 2011 y 2017 la cifra promedio 
de la participación de mujeres en aquellas carreras técnicas vinculadas a la 
informática ascendió a 40.86% del total de la población estudiantil.

Lo anterior nos permite obtener dos resultados importantes. En el primero 
se aprecia que existe un mayor número de hombres estudiando carreras 
vinculadas a la innovación tecnológica, entre las cuales se encuentran las 
carreras que dan lugar a la generación de los programas de ordenador y 
obras arquitectónicas.

El segundo resultado nos permite identificar que la brecha existente entre 
los hombres y mujeres que estudian este tipo de carreras de ingeniería, 
informática y/o afines, es mucho más amplia a nivel universitario y más 
reducida a nivel técnico. 

Otro ejemplo que nos permite obtener una respuesta a las cifras de registros 
obtenidas en la DDA se encuentra en la carrera de comunicaciones, la cual 
está relacionada con el registro de obras y producciones audiovisuales. En 
este punto, se ha logrado obtener la siguiente información sobre la población 
estudiantil:

Fuente: elaboración basada del Instituto 
Nacional de Estadística e Informática 
– INEI (sin fecha). Educación Superior. 
“PERÚ: Población de 17 y más años de 
edad que estudió o estudia educación 
superior no universitaria, según carrera 
técnica”. Recuperado de: https://www.
inei.gob.pe/estadisticas/indice-tematico/
brechas-de-genero-7913/ 
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Gráfico 9

CUADRO DE CARRERAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO 
UNIVERSITARIA POR GÉNERO21

Se aprecia que existe un mayor número de hombres que mujeres 
estudiando la carrera de comunicaciones. La tendencia es que este patrón 
se incremente o, en el mejor de los casos, se mantenga en el tiempo. Dichos 
resultados guardan correlato con las cifras obtenidas en el Gráfico 6, en 
donde se muestra que el registro de obras y producciones audiovisuales 
por parte de mujeres hasta el 2018 va disminuyendo, por lo que la brecha 
entre mujeres y hombres se va incrementando. 

El análisis efectuado en el sector educación respecto al grado de 
intervención de las mujeres en la formación profesional lograría explicar 
las cifras obtenidas en los registros efectuados ante la DDA. 

Sin embargo, lo mismo no sucede en la carrera de arte, la cual está relacionada 
con el registro de obras artísticas y de arte aplicado, en donde se aprecia 
que el porcentaje de la población estudiantil es el siguiente:

Gráfico 10

Fuente: elaboración basada del Instituto 
Nacional de Estadística e Informática 
– INEI (sin fecha). Educación Superior. 
“PERÚ: Población de 17 y más años de 
edad que estudió o estudia educación 
superior no universitaria, según carrera 
técnica”. Recuperado de: https://www.
inei.gob.pe/estadisticas/indice-tematico/
brechas-de-genero-7913/ 
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El Gráfico 10 muestra que la diferencia entre el número de hombres y 
mujeres que estudian este tipo de carrera no es excesiva en comparación 
a las otras carreras anteriormente analizadas y que están vinculadas a las 
industrias creativas. No obstante ello, dicho patrón no se ve reflejado en 
los registros de obras artísticas y de arte aplicado inscritos ante la DDA, 
pues en el Gráfico 5 se observó que la cantidad de registros efectuados por 
hombres, durante el periodo del 2015 al 2017, supera al de mujeres hasta 
por un promedio de 74%.

De lo anterior se puede concluir que, en el tema académico, la brecha entre 
hombres y mujeres es reducida en la carrera de arte, pero en el registro de 
obras ante la DDA dicha brecha es considerable. 

Lo detectado permite inferir que existen obras creadas por mujeres que 
estudian la carrera de arte cuyos trabajos no están siendo registrados 
ante la DDA. Ante ello surgen diversas interrogantes tales como: ¿Cuál es 
motivo de esa falta de registro por parte de mujeres? ¿Falta de motivación? 
¿Desconocimiento? ¿Las mujeres no logran concluir la carrera? o ¿Se 
deberá a un factor económico?

En ese sentido, las mujeres que estudian la carrera de arte no la están 
ejecutando o elaboran obras que por su naturaleza no se registran o no 
existen incentivos para registrarlas. Por tanto, corresponde a las autoridades 
adoptar las medidas necesarias para que dichas circunstancias cambien.

(iii) Respecto a los estereotipos arraigados de que ciertos sectores de la 
industria creativa están destinados a ser dirigidos por hombres:

En la actualidad aún quedan pensamientos bastante arraigados en nuestra 
sociedad respecto a que ciertas actividades, oficios u profesiones están 
destinados a ser realizados única y exclusivamente por hombres.

Estereotipos sociales como el anterior son apreciables en el rubro de 
los programas de ordenador, donde la presencia femenina también es 
reducida. Los motivos pueden ser diversos. 

Uno de ellos podría ser que muchas carreras profesionales u oficios 
vinculados a la ingeniería e informática son mayoritariamente asociados 
al género masculino. Una prueba la encontramos en los resultados 
obtenidos en los Gráficos 7 y 8 del presente informe, donde se demuestra 
que la participación masculina supera desmesuradamente la intervención 
femenina en carreras como las mencionadas.

Otro de los sectores donde la presencia de la mujer en el proceso creativo 
ha sido minoritaria, es la industria del cine.  
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A inicios del año 2019 la Asociación de Mujeres Cineastas y de Medios 
Audiovisuales —CIMA— de España presentó el informe titulado “La 
representatividad de las mujeres en el sector cinematográfico español”, 
estudio con perspectiva de género realizado por la investigadora Sara 
Cuenca Suárez, donde uno de los objetivos fue conocer la representatividad 
de las mujeres y hombres dentro de los puestos o cargos de mayor 
responsabilidad en la estructura laboral del sector cinematográfico22. 

El mencionado documento arrojó información sumamente valiosa:

• Respecto a la representatividad en cargos de confianza de dicho sector 
se encontró que en el 29% de los casos eran mujeres, mientras que en el 
71% se trataba de hombres. 

• Existen cargos laborales feminizados que coinciden con los roles sociales 
de género como diseño de vestuario y maquillaje - peluquería, donde la 
presencia mayoritaria de la mujer es de 92% y 73%, respectivamente. Sin 
embargo en los cargos de poder su presencia disminuye drásticamente. 

• Las obras audiovisuales dirigidas por mujeres cuentan con un 
presupuesto inferior a las de hombres, incluso hasta un 50% de monto 
económico inferior.

• El año 2018 presenta los mejores datos en cuanto a representatividad de 
mujeres de los últimos cuatro años. 

• El crecimiento de la representatividad de la mujer en el sector 
cinematográfico ha sido de un 3%.23

De lo anterior se puede establecer que la dirección de obras y producciones 
audiovisuales muchas veces no es confiada a mujeres debido al machismo 
que todavía impera en la sociedad, pues algunos inversionistas prefieren 
que este tipo de cargos se encuentren bajo la responsabilidad de hombres, 
en el entendido que estos son mejores gestores que las mujeres.

Sin embargo, el tiempo ha ido rompiendo paradigmas y demostrando que 
las mujeres poseen la capacidad suficiente para liderar procesos creativos 
de cualquier envergadura. 

(iv) Respecto a la percepción de que el registro no genera derechos o 
beneficios adicionales:

Otra causa para la baja elaboración y registros de obras podría encontrarse 
vinculada a la decisión de las mujeres a no registrar sus creaciones por 
considerar que se trataría de un gasto innecesario. El registro al ser de 
naturaleza voluntaria puede tener como consecuencia que las mujeres 
lleguen a pensar que este no genera ningún tipo de beneficio. 

Es más, muchas veces el proceso de registro es percibido como una traba, 
un trámite engorroso y costoso por lo que no existen incentivos suficientes 
para realizarlo, más aún si se considera que el procedimiento en sí mismo 
está centralizado en Lima. 

CUENCA Suárez, Sara. Informe Cima 
2018: La representatividad de las mujeres 
en el sector cinematográfico. Publicado 
por Asociación de Mujeres Cineastas y 
de Medios Audiovisuales. Recuperado 
de: https://cimamujerescineastas.es/
wp-content/uploads/2019/06/INFORME_
ANUAL_CIMA_2018.pdf 

CINEMA (24 de junio de 2019). INFORME 
CIMA 2018 / La representatividad 
de las mujeres en el sector 
cinematográfico. Recuperado de: https://
cimamujerescineastas.es/informe-cima-
2018-la-representatividad-de-las-mujeres-
en-el-sector-cinematografico/
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Siendo ello así, ¿Qué pasa con la mujer creativa que vive en provincia? 
¿Tendrá la facilidad y los recursos económicos y logísticos para registrar 
sus creaciones autorales? La respuesta es evidente, acceder al registro se 
torna poco accesible.

Una de las medidas que permitirían un incremento de las inscripciones de 
creaciones ante la DDA, tanto para mujeres como para hombres, sería la 
disminución de los costos en que se incurren para acceder al procedimiento 
de registro de obras.

Al respecto, la Gerencia de Estudios Económicos del Indecopi, mediante 
Informe N° 046-2018/GEE, en líneas generales manifestó que las metas 
que se lograrían al reducir los costos de transacción del registro de obras 
serían las siguientes24:

• Incluir a personas de menor capacidad adquisitiva que eventualmente 
no hayan solicitado el registro de sus obras debido al costo económico 
que dicho registro involucra.

• El análisis o estudio previo realizado en el referido informe observó 
que las personas que accedían al registro eran personas naturales o 
empresas de gran tamaño ubicadas en Lima y, en particular, en distritos 
donde predominan los niveles socioeconómicos con una gran capacidad 
adquisitiva.

• Aproximar los servicios que brinda el Indecopi a la ciudadanía, a fin de 
incentivar el registro masivo de las obras creadas en el Perú, de manera 
que el solicitante pueda recibir gratuitamente y de manera accesible un 
certificado de autoría que podrá ser utilizado como un medio probatorio 
ante un eventual uso no autorizado de la obra registrada. 

• El análisis o estudio previo realizado en el referido informe determinó 
que era muy limitado el número de registros de obras solicitados y 
otorgados en el Perú, en comparación con los solicitados y registrados 
en países como Estados Unidos o incluso con países de la región, como 
México y Colombia.

• Transparentar con mayor exactitud las cifras respecto a la producción 
creativa de los peruanos, lo cual permita diseñar políticas públicas que 
promuevan la creación, sobre todo en un contexto de desarrollo de una 
economía del conocimiento. 

• El registro de obras, al ser de naturaleza facultativa, no permite al Estado 
contar con una fuente estadística nacional sobre el sector creativo y 
cultural del país.   

• Aumentar significativamente las solicitudes de registro de creaciones 
intelectuales en materia de derecho de autor y derechos conexos, a nivel 
nacional.

Fuente: elaboración basada del Instituto 
Nacional de Estadística e Informática 
– INEI (sin fecha). Educación Superior. 
“PERÚ: Población de 17 y más años de 
edad que estudió o estudia educación 
superior no universitaria, según carrera 
técnica”. Recuperado de: https://www.
inei.gob.pe/estadisticas/indice-tematico/
brechas-de-genero-7913/ 
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Por otro lado, en algunos casos las mujeres prefieren inscribir sus obras 
en entidades privadas como las sociedades de gestión colectiva porque 
consideran que cumplen la misma función, lo cual demostraría que hay 
desconocimiento sobre los alcances del registro. 

En este punto, del análisis de la información proporcionada por la 
Asociación Peruana de Autores y Compositores -APDAYC-, sociedad 
colectiva encargada de gestionar el derecho de los autores y compositores 
de obras musicales en el Perú, se aprecia que desde el año 1960 hasta el 
2018 el número total de asociados es de seis mil noventa y siete (6097), 
de los cuales cuatro mil ochocientos treinta y ocho (4838) corresponde a 
hombres y mil doscientos cincuenta y nueve (1259) a mujeres.

La evolución de las cifras anteriores por quinquenios puede ser graficada 
de la siguiente manera: 

Gráfico 1125

Tal como se indicó líneas arriba, existirán mujeres que al inscribir sus 
composiciones musicales ante la sociedad de gestión colectiva optarán por 
no ir a registrarlas ante la DDA debido al desconocimiento respecto a los 
beneficios del registro ante la autoridad competente, los cuales radican 
principalmente en otorgar seguridad jurídica al autor, brindar publicidad 
de la obra y su titular, así como constituir un medio de prueba de fecha 
cierta sobre la creación intelectual. 
 
Sin perjuicio del resultado del Gráfico 11, las referidas cifras permiten 
evidenciar que en el sector de la industria musical —específicamente en 
aquellas personas encargadas de componer obras musicales— también se 
observa una presencia masculina preponderante. Las mujeres únicamente 
conforman el 20.65% del total de asociados de dicha sociedad de gestión 
colectiva, lo cual evidencia que en este sector se necesitan realizar mayores 
esfuerzos para impulsar, fomentar y motivar la intervención de mujeres. 

Las mujeres creadoras empezarán a hacer uso del sistema registral siempre 
que logren advertir o identificar claramente los beneficios que pueden 
obtener al inscribir sus obras ante la DDA.

Cifras basadas en la información 
proporcionada por la Asociación Peruana 
de Autores y Compositores —APDAYC— al 
20 de diciembre de 2018, en virtud del 
requerimiento de información efectuado 
por la Dirección de Derecho de Autor.
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(v) Respecto al desinterés por parte de las mujeres en la industria 
creativa:

El desánimo por parte de las mujeres en participar en el desarrollo de 
la economía creativa puede deberse a la inversión económica que se 
necesita en ciertos sectores creativos, lo cual ocasiona una baja o casi nula 
producción de bienes protegibles por el derecho de autor.

En atención a lo expuesto y con el objetivo de que el registro de obras 
elaboradas por mujeres se convierta en un elemento coadyuvante para el 
desarrollo de la Economía Naranja del país, resulta sumamente necesario 
superar los factores antes analizados. 

Para tal efecto, se propone: (i) Promover, fortalecer y difundir una cultura 
de respeto a las creaciones protegidas por el derecho de autor en general, 
así como las ventajas de registrar creaciones intelectuales ante la DDA. 
(ii) Capacitar a nivel nacional y de manera constante a mujeres respecto 
a ideas de negocios vinculadas a las industrias creativas cuyos resultados 
se encuentren protegidos por el derecho de autor. (iii) Capacitar a mujeres 
en temas vinculados al uso de nuevas tecnologías como herramientas 
de difusión de creaciones intelectuales que se encuentran protegidas 
por el derecho de autor. (iv) Incentivar y fomentar la creación de obras 
elaboradas por mujeres en sectores donde la presencia masculina se 
encuentra bastante arraigada, a través de concursos, ferias, exposiciones, 
reconocimientos, talleres, eventos, entre otros.
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actividades de 
empoderamiento 
impulsadas por la 

dirección de derecho
de autor
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El Indecopi no ha sido ajeno al compromiso asumido de proteger, promover, 
garantizar y reconocer el esfuerzo creativo de la mujer peruana como autora 
de obras que se encuentran protegidas por el derecho de autor, por lo que 
en estos últimos años se efectuaron una serie de acciones para reconocer el 
esfuerzo creativo de las mujeres, las mismas que se detallan a continuación: 

•	 El seminario “Beneficios de la Propiedad Intelectual en la industria 
Gastronómica”, en donde se efectuó un reconocimiento a la trayectoria 
de la repostera Sandra Plevisani por sus más de 28 años de experiencia 
y autoría de 50 libros de repostería, representando al Perú por todo el 
mundo. Es autora del libro titulado “El Gran Libro del Postre Peruano”, el 
cual fue elegido como el mejor en la categoría Libro Latinoamericano de 
cocina en los Gourmand World Cookbook Awards, en el 2012.

Fotografía del archivo del Indecopi.

Fotografía del archivo del Indecopi.
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• La conferencia internacional titulada 

Propiedad Intelectual y la Mujer Peruana: 
emprendimiento, creatividad e innovación, 
la cual fue organizada por el Indecopi y la 
Embajada de Estados Unidos de América, el 
26 de abril de 2018, en donde se destacó el 
aporte de la mujer peruana en el campo de la 
propiedad intelectual.
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• El primer Concurso Nacional de Diseño de Modas - Obras de Arte Aplicado organizado 
por el Indecopi y dirigido a todo el público en general, cuyo objetivo principal radicó 
en difundir y fortalecer la protección que brinda el derecho de autor a las creaciones 
de indumentaria y moda.

En el referido evento las ganadoras fueron tres diseñadoras 
de las ciudades de Huancayo, Arequipa y Lima por creaciones 
que reflejaban la identidad cultural del Perú y la protección del 
medioambiente.

Fotografía del archivo del Indecopi.28
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El primer lugar fue otorgado a Tania Cotera Ávila, de Junín (Huancayo), con 
su propuesta de accesorio denominado Coyllur Walla “llanto de estrella”. El 
segundo lugar fue para Anneth Jager Ghilardi, de Lima, con su proyecto de 
accesorio denominado Selva Cautivante. El tercer lugar fue para Patricia 
Pumaleque López, de Arequipa, con la propuesta de vestido denominado 
Glosbe, palabra aymara cuyo significado es multicolor. 

• La difusión de breves videos institucionales bajo la campaña titulada Peruanos 
que se Lucen, en donde se exponen algunos testimonios de creadores que 
utilizan el sistema de propiedad intelectual como herramienta de desarrollo 
económico. 

En el caso del derecho de autor se eligió a Silvia Miroquesada, autora del 
libro para niños titulado “Unos días con Bobby”, el cual narra la historia de 
un niño que logra afrontar con fortaleza y de una manera optimista el cáncer 
que adolece su madre. Resulta importante resaltar que dicha creación ha sido 
adaptada al teatro y a un audiolibro.

Video disponible en:
https://www.youtube.com/watch?v=CM3H4ZbZohM

https://www.youtube.com/watch?v=CM3H4ZbZohM
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• En el 2019, en el Día Internacional de la Mujer, el Indecopi rindió homenaje a 
peruanas por su aporte como artistas a través de dos videos institucionales, 
en donde las creadoras Pauchi Sasaki y Lici Ramirez nos narraron sus 
experiencias como ejemplo de la presencia femenina en el ámbito de la música 
y de las artes plásticas, respectivamente.

• Pauchi Sasaki: Violinista y compositora peruana. Estudió periodismo en la 
Pontificia Universidad Católica del Perú. Ganadora del premio. 

Video disponible en: https://youtu.be/FmG9DeAiXz4

• Lici Ramírez: Artista y empresaria peruana. Estudió en la Escuela Nacional 
de Bellas Artes.

Video disponible en: https://youtu.be/JpJfRVcPkk4
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Capítulo IV: 
Conclusiones

1. Las mujeres utilizan menos el sistema de registro de obras de la Dirección de Derecho de Autor 
que los hombres, toda vez que en todos los rubros de este, el número de registros efectuados 
por mujeres es inferior.

2. La participación de la mujer en las creaciones que forman parte de la Economía Creativa 
o Economía Naranja es reducida. Sin embargo, de manera general se aprecia que existe un 
crecimiento paulatino.

3. La brecha existente entre las inscripciones realizadas por mujeres con relación a la de los 
hombres en el registro de obras literarias tiene una tendencia a reducirse ponderadamente 
en el tiempo.

4. La brecha existente entre las inscripciones realizadas por hombres con relación a las de 
mujeres en el registro de programas de ordenador se reduce ligeramente en el tiempo, sin 
embargo es un sector de la industria creativa con presencia masculina preponderante.

5. La brecha existente entre las inscripciones realizadas por hombres con relación a las de 
mujeres en el registro de obras arte aplicado tiene una tendencia a reducirse ligeramente 
en el tiempo.

6. La brecha existente entre las inscripciones realizadas por hombres con relación a las de mujeres 
en el registro de obras y producciones audiovisuales tiene una tendencia a mantenerse en 
el tiempo, pero de forma considerable a favor de los hombres.

7. Los factores que podrían haber ocasionado que la participación de obras y creaciones de 
mujeres sea menor a la de los varones se puede deber: i) al desconocimiento del derecho de 
autor; ii) los estereotipos arraigados en la sociedad respecto de que ciertos sectores de la 
industria creativa son dirigidos por hombres; iii) la baja producción de obras por parte de 
mujeres; iv) el desinterés por parte de las mujeres en la industria creativa; y v) la percepción 
de que el registro no genera derechos o beneficios adicionales.

8. El Estado debe adoptar las medidas necesarias para que la industria del conocimiento y 
la cultura sean parte importante de la visión a futuro del país, lo que incluye reivindicar y 
promover la participación de las mujeres en estas industrias.

9. El Indecopi debe continuar promoviendo, difundiendo y reconociendo el esfuerzo creativo de 
las mujeres peruanas, dándole un mayor énfasis a aquellos sectores creativos vinculados a la 
creación de programas de ordenador u obras o producciones audiovisuales, a través de charlas, 
conferencias, reconocimientos, concursos con el propósito de reducir la brecha existente entre 
el número de obras y creaciones elaboradas por hombres con relación a las mujeres, brindando 
igualdad de oportunidades para ambos. 
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